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SALTA, 3 de Agosto de 2023 

Expediente N° 2113O/23. 

RESOLUCIÓN N° 145-2023 - I.E.M. 

VISTO las presentes actuaciones por las cuales la Sra. Vicedirectora turno 
mañana de este Instituto, Esp. Carmen M. PETRINI, eleva propuesta de realización 
del Proyecto "Introducción a la Lengua de Señas Argentina", presentado por el 
Servicio de Orientación y organizado por las profesionales Carolina Calderón y 
Graciela Colina, y 

CONSIDERANDO: 

Que el referido proyecto se realiza en el marco del Dispositivo para el 
Abordaje Institucional "Una escuela para Todos y Todas". 

Que es objetivo del mismo: 

Aprender la lengua de señas argentinas 

Fomentar la inclusión en el ámbito educativo 

Construir una cultura a partir de la diversidad de lenguajes 

Que los docentes que impartirán la enseñanza, son profesores de la 
Asociación de Sordos de la Provincia de Salta (ASORSA) y está destinado a 
estudiantes de 1 ro. a 4to. año de este Instituto, con un cupo de 30 participantes. 

Que aprender lengua de señas es de suma importancia en nuestra sociedad 
actual, dado que nos permite comunicarnos de manera efectiva con las personas 
sordas o con discapacidad auditiva, promoviendo así la inclusión y el respeto hacia 
estas personas y permitiéndonos establecer conexiones más profundas y 
significativas. 

Que ello amplía nuestras habilidades lingüísticas y nos brinda una 
perspectiva diferente sobre la comunicación; nos ayuda a comprender y apreciar la 
diversidad de las lenguas y culturas, ya que la lengua de señas tiene su propia 
gramática y estructura única. 

Que conocer lengua de señas puede abrir puertas en campos como la 
interpretación, la enseñanza y el servicio al cliente; también nos permite 
desempeñar un papel activo en la promoción de los derechos de las personas 
sordas y contribuir a una sociedad más inclusiva y accesible para todos. 
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Por ello y teniendo en cuenta que es de vital importancia para esta gestión 
propiciar este tipo de actividad y encuentro, 

EL SR. DIRECTOR DEL INSTITUTO DE EDUCACIÓN MEDIA 
"DR. ARTURO OÑATIVIA" ' 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Autorizar el desarrollo de las actividades en el marco del Proyecto 
"Introducción a la Lengua de Señas Argentina", conforme a los objetivos, 
destinatarios y modalidad fijados en el ANEXO I a la presente. 

ARTICULO 2°.- Establecer la nómina de profesionales que participaron en el 
desarrollo del citado Proyecto: 

ORGANIZADORAS: 
Prof. Carolina Andrea CALDERÓN GAONA — Servicio de Orientación 
Lic. Andrea Graciela COLINA — Servicio de Orientación 

COORDINACIÓN: 
Marcos GULLO 
Patricia JUÁREZ 

INSTRUCTORAS: 
Juana ZERPA 
Guadalupe ARROYO 

INTÉRPRETES DE LSA/LE: 
Celeste LESTA 
Malvina RUIZ 

ARTICULO 3°.- Disponer que, a través de la Dirección Administrativo-Contable, se 
prevean los espacios físicos, materiales y financiamiento necesarios para 
cumplimentar tal actividad. 

ARTICULO 4°.- Dar la más amplia difusión de la presente. Cumplido, manténgase 
en Reserva.- 

Resolución AP 145-2023-IEM 
	

Pág. 2/3.- 



Universidad Nacional de Salta 	"1983-2023-40 años de Democracia en Argentina" 

INSTITUTO DE EDUCACION MEDIA 

"Dr. ARTURO OÑATIVIA" 
Av. Bolivia 5150 — 4400 Salta 

REPUBLICA ARGENTINA 
Tel./FAX (54) (0387) 4255321 

PROYECTO 

"INTRODUCCIÓN A LA LENGUA DE SEÑAS ARGENTINA" 

DESTINATARIOS: 

Estudiantes de 12  a 42  año 

MODALIDAD: 

Presencial con cupo de 30 estudiantes que se inscribirán mediante formulario de Googie 

forms 

FORMATO: 

Taller 

DICTADO POR  

Profesores sordos de ASORSA 

DÍAS Y HORARIOS DEL TALLER: 

Viernes 11/08 — 14:00 a 15:30 hs 

Viernes 18/08 — 14:00 a 15:30 hs 

Viernes 25/08 — 14:00 a 15:30 hs 

Viernes 01/09 — 14:00 a 15:30 hs 

Viernes 08/09 — 14:00 a 15:30 hs 
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